
NÚMERO 35. LUNES 19 DE SETIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE Là provincia DE LOGROÑO

NUMERO 738,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY. ' .

DON FRANCISCO SERRANO Y DO.MINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de las Cortes So
beranas; á todos los que las presentes vieren y en- 
lendieren> salud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gra
cia y Justicia para que plantee como ley provisional 
el adjunto proyecto de ley sobre organización del 
poder judicial. La Comisión nombrada por las Cor
tes para informar sobre esta autorización, tan luego 
como se reanuden las tareas parlamentarias, formu
lará diqtámen definitivo, que se discutirá con prefe
rencia à los demás asuntos, salvo el relativo á la re
forma del Código penal.

De acuerdo de las Córtes se comunica al Regente 
del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintitrés de Junio de mil 
ochocientos sesenta —Manuel Ruiz Zorrilla, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secreta
rio.— Francisco Javier Carratalá, Diputado Secreta
rio.—Julian Sanchez Ruano, Diputado Secretario.-=» 
Mariano Rius Montaner, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes.

Madrid quince de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Usando de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 23 de Junio último, y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ley provisional sobre orga

nización del poder judicial, aprobada por la de 23 
de Junio último, se observará desde que su publica
ción se verifique en los términos prevenidos en la 
ley de 28 de Noviembre de 1837.

Dado en Madrid á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero Rios.

LEY PROVISIONAL

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JCDICIAl-
Titulo preliminar.

Artículo 1.“ La justicia se administrará en nom
bre del Rey.

Art. 2.® La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente à 
los Jueces y Tribunales.

Art. 3,® Los Jueces y Tribunales no ejercerán 
más funciones que las expresadas en el artículo an
terior, y las que esta ley ú otras les señalen expre
samente.

í Art. 4.® Por consecuencia de lo ordenado en el 
artículo que precede, no podrán los Jueces ni los 
Tribunales mezclarse directa ni indirectamente en 
asuntos peculiares á la Administración del Estado, 
ni dictar reglas ó disposiciones de carácter general 
acerca de la aplicación ó interpretación de las leyes.

Tampoco podrán aprobar, censurar ó corregir la 
aplicación ó interpretación de las leyes, hecha por 
sus inferiores en el órdeii gerárquico, sino cuando 
admini.4ren justicia en virtud de las apelaciones ó 
de los recursos que las leyes establezcan.

Art. 5.® Lo prescrito en el artículo anterior no 
obstará á que los Presidentes de los Tribunales, y 
en su caso las Salas de gobierno, por conducto de 
los Presidentes, dirijan á los Juzgados y Tribunales 
á ellas inferiores, que estén comprendidos en su res
pectivo territorio, las prevenciones que estimaren 
oportunas parala mejor administración de justicia, 
dando cuenta sin dilación al Tribunal inmediato su
perior, y directamente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 6.® Las disposiciones reglamentarias que el 
poder ejecutivo adopte en uso de sus atribuciones 
nunca alcanzarán á derogar ni á modificar la orga
nización de los Juzgados y Tribunales, ni las condi
ciones que para el ingreso y ascenso en la carrera 
judicial señalen las leyes.

Art. 7.® No podrán los Jueces, Magistrados y 
Tribunales:

L’ Aplicarlos reglamentos generales, provin
ciales ó locales, ni otras disposiciones de cualquie
ra clase que sean que estén en desacuerdo con las 
leyes.

2 .® Dar posesión de sus cargos á los Jueces y 
Magistrados cuyos nombramientos no estuvieren ar
reglados á la Constitución de la Monarquía, á esta 
ley ó á otras especiales.

3 .® Dirigir al poder ejecutivo, á funcionarios pú
blicos ó á corporaciones oficiales felicitaciones ó 
censuras por sus actos.

4 .® Tomar en las elecciones populares del terri
torio en que ejerzan sus funciones mas parte que la 
de emitir su voto personal

Esto no obstante, ejercerán las funciones y cum
plirán los deberes que por razon de sus cargos les , 
impongan las leyes.

5 .® Mezclarse en reuniones, manifestaciones ú 
otros actos de carácter político, aunque sean per
mitidos á los demás españoles.

6 .® Concurrir en cuerpo, de oficio ó en traje de 
ceremonia à fiestas ó actos públicos, sin mas excep
ción que cuando tengan por objeto cumplimentar al 
Monarca ó al Regente del Reino, ó cuando el Go- 
bierno expresamente lo ordenare.

_ Art. 8.® Los Jueces y Magistrados responderán 
civil y criminalmente de las infracciones de las leyes 
que cometan en los casos y en la forma que las le
yes prescriban.

No les eximirá de estas responsabilidades alegar 
su obediencia á las disposiciones del poder ejecutivo 

i en lo que sean contrarias à las leyes.
i Art. 9.® No podrá el Gobierno destituir, trasla- 
( dar de sus cargos ni jubilar à los Jueces y Magistra

dos sino en los casos y en la forma que establecen 
la Constitución de la Monarquía y las leyes.

En ningún caso podrá suspenderlos.
Art. 10. El sello para autorizar los documentos 

judiciales será uniforme en toda la Monarquía. Con
tendrá las armas de España, y en la orla el nombre 
del Juzgado ó Tribunal que los expida.

TITULO PliniLHO

D© la planta y organización de los Juzga
dos y Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.

De la division territorial en lo judicial, y de los Juz
gados y Tribunales

Art. H. El territorio de la Península, islas Ba
leares y Canarias, se dividirá para los efectos judi
ciales:

En distritos; estos en partidos; estos en circuns
cripciones, y estas en términos municipales.

Art. 12. Habrá para la administración de jus
ticia:

En cada termino municipal, uno ó más Jueces mu
nicipales.

En cada circunscripción, un Juez de instrucción. 
En cada partido, un Tribunal de partido.
En cada distrito una Audiencia.
En la capital de la Monarquía, el Tribunal Su

premo.
Art. 13. Una ley especial hará la division judi

cial en conformidad á lo prescrito en el art. 11 de la 
presente ley.

En esta division se designarán, además de las de
marcaciones señaladas en el art. 11, las poblaciones 
en que puedan constituirse:

1 .“ Salas ordinarias de Audiencia para juzgar de 
las causas por delitos en que las Audiencias deban 
conocer con intervención del Jurado.

2 .’ Salas extraordinarias de Audiencia para juz
gar de las causas por delitos comunes, que siendo 
ordinariamente de las atribuciones de las Audien
cias, sin intervención del Jurado, puedan verse en 
Tribunales presididos por un Magistrado, y com
puestos de él y dos Jueces de Tribunales de partido 
en los casos que establece esta ley.

La designación de estas poblaciones no constituirá 
una division judicial especial, ni alterará el órden ge
rárquico de los Jueces, de los Magistrados ni de Jos 
Tribunales.

Art. 14. Para el señalamiento délas poblaciones 
á que se refiere el articulo anterior se atendrá sola y 
exclusivamente á la más fácil y expedita administra
ción de justicia, tomándose al efecto en cuenta la 
distancia que de ellas haya á la capital de la Audien
cia, la dificultad para comparecer en esta los testi
gos y de verificarse las pruebas, la circunstancia de 
tener por lo ménos el suficiente número de personas 
que reúnan las cualidades necesarias para ser jura
dos, atendidas las condiciones de capacidad que la 
ley exija, y la facultad de recusarlos, la facilidad de 
alojamiento y la proporción de un edificio adecuado 
para la celebración de los juicios.

Art. 13. Los Juzgados y Tribunales, cualquiera 
que sea su clase, à excepción del Tribunal Supremo, 
tomarán su denominación de los pueblos en que re
sidan.

Estos serán:
La capital del distrito para las Audiencias.
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La cabeza de partido para los Tribunales de par- 
tido.

La cabeza de circunscripción para los Juzgados 
de instrucción.

El pueblo respectivo para los Juzgados munici
pales.

Art. 16. En las poblaciones en que hubiere dos 
ó mas Juzgados municipalesó de instrucción ó dos ó 
mas Tribunales de partido, tomarán el nombre que 
se dé al cuartel, circunscripción ó partido en que 
ejerzan su jurisdicción, además del de la población 
en que residan.

Art. 17. Una vez hecha la division judicial, no 
podrán aumentarse ni disminuirse los distritos, los 
partidos ni las ciscunscripciones, ni segregarse ter
ritorios de unos distritos para agregarlos à otros, 
ni cambiarse la capital del distrito, ni la cabeza de 
partido ó de circunscripción, sino en virtud de una 
ley.

Art. 18. Tampoco podrán separarse de los par
tidos y circunscripciones unos pueblos para agre
garlos á otros, ni suprimir ni aumentar las po
blaciones en que puedan constituirse las Salas ordi
narias ó extraordinarias de Audiencia à que se re
fiere el art. 15, sino concurriendo las circunstancias 
y al tenor de las reglas siguientes:

1 .® Que existan motivos de conveniencia pública 
suficientemente justificados en el expediente que se 
instruirá en el Ministerio de Gracia y Justicia,

2 .“ Que se dé audiencia en dicho expediente à 
los Ayuntamientos de los pueblos interesados y á la 
Diputación provincial.

3 .’ Que los Tribunales de los partidos interesa
dos y la Sala de gobierno de la Audiencia respectiva 
informen sobre la utilidad, ventajas ó inconvenientes 
de la alteración.

4 .® Que en ningún caso se reunan en un mismo 
partido pueblos que correspondan á diferentes pro
vincias.

5 .“ Que sea oido el Consejo de Estado.
6 .^ Que se acuerde por el Consejo de Ministros.
Art. 19. El real decreto en que se establezca U 

alteración será refrendado por el Ministro de Gracia 
y Justicia.

Art. 20. Los Jueces municipales residirán en el 
término del pueblo en que ejerzan sus funciones.

Los demás Jueces y Magistrados en los pueblos., 
cabeza ó capital de la respectiva division territorial.

Art. 21. Cuando por circunstancias extraordina
rias, tales como la de estar sitiada la población en 
que residan, ó por hallarse esta ocupada por ene
migos ó dominada por rebeldes, no pudieren los 
Jueces de instrucción, los Tribunales de partido ó 
las Audiencias ejercer la jurisdicción con seguridad, 
libertad y desembarazo, se trasladarán:

Los Jueces de instrucción al pueblo que designen 
los Tribunales de partido.

Los Tribunales de partido al que designen las Au
diencias.

Las Audiencias al punto que consideren más con
veniente hasta la resolución del Gobierno.

En todo caso se procurará, miéntras sea posible, 
que ninguno salga de su respectiva jurisdicción.

Art. 22. Los Jueces municipales no estarán obli
gados á salir del término municipal en los casos à 
que se refiere el artículo anterior, y serán acreedo
res à recompensa si continuando en el ejercicio de 
su jurisdicción y limitándose á ella contribuyeren 
al orden y à disminuir las consecuencias délas cir
cunstancias anormales en que se encontraren los 
pueblos.

Art 23. En todos los pueblos que sean cabezas 
de partido, y en los que con arreglo al art. 15 hayan 
de constituirse las Salas ordinarias ó extraordinarias 
de Audiencia, habrá un edificio en que puedan cele
brarse las audiencias y juicios públicos, y colocarse 
las dependencias judiciales con el decoro, sencillez y 
dignidad correspondientes á las altas funciones de 

CAPITULO III.
De los Juzgados de instrucción y Tribunales de partido.

Art. 33. En cada partido judicial habrá por lo 
menos un Tribunal de partido

En los pueblos que por sí solos, ó con otros (jue se 
les agreguen, llegaren á 100.000 almas, podrá ha
ber dos Tribunales de partido.

En los que lleguen á 200.000 podrá haber 1res.
Art. 34. Los Tribunales de partido serán de in

greso ó de ascenso.
Todos tendrán las mismas atribuciones y ejerce

rán igual jurisdicción.
Art. 35. Serán de ascenso los tribunales de par

tido que residan en capitales de provincias ó en po
blaciones que tengan más de 20.000 almas

Los demás serán de ingreso.
Art. 56. Los Tribunales de partido se compon

drán de tres Jueces de los que uno tendrá el carác
ter de Presidente y el nombramiento de tal.

Art. 37. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los Tribunales de-partido serán pre
sididos extraordinariamente por un Magistrado de la 
Audiencia respecUyaf con; sujepío^’já . 16^ reglas si
guientes:

1 ’ Los presidentes de las Audiencias nombrarán 
Magistrados que, consiilúyéndosé én los Tribunales 
de partido,,los presidan con voto,¡ al menos en seis 
dias consecutivos de audiencia pública.

2 .* Turnarán en este servicio los Magistrados de 
Audiencia, sin distinción entre, los que compongan 
las Salas de lo civil y criminal.

De él estará.n exentos los Pre.sidentes de Audien
cias y de sus Salas.

3 .* No se admitirán excusas para eximirse de es
te servicio, á no ser que e'stén fundadas en la im
posibilidad de prestarlo.,

Los Presidentes de ias Audiencias las estimarán 
según su prudénte arbitrio, y pohdrán en conoci
miento del Ministró de Gracia y Justicia las que ad
mitieren, con infórme'(razonád'é.

4 .“ Los Presidentésde Audiencia séñaiarán el Tri
bunal de partido que. ha de presidir cada MagiStrado.

5 .® No habrá turno éñííé los Tr¡b'uniáÍés^é^bá^'“ 
tido del dist'riio de lás Audiénéias'párá que sean pre
sididos por Magistrados.

Los Presidentes de las Audiencias designarán á 
estos, teniendo exclu.sivamerít'e'en cuenta l-a tnéjór 
administración de justicia.

6 .® El Tribunal de partido á que, asista un Ma
gistrado se constituirá para lo^ asuntos, dé justicia 
con este y dos de los Jueces que corréSpóndan al 
Tribunal,"alternando estoseptre sí, sin exclusion dél 
que tenga nombramiento de Présidente del mismo 
Tribunal.

7 .® Los Magistrados que presidieren Tribunales 
de distrito daran 'á su regreso cuen'ta dé tina Memo
ria de. visita á las Salas de gobierno de, las Audien
cias de todó Cuanto juzguen digno de aténcion rela
tivamente al modo dé administrarse la jusfiéia, á lás 
prácticas abusivas que se hayan intrqduci^ó,,' á la 
conducta y dignidad de los que desempeñen funcio
nes judiciales, y al cumplimiento dé los débérés d'e 

, los auxiliares y subalternos.
5 8.® Las Safas de gobierno de las Audiencias pa-. 
, sarán estas Memorias á los respectivos FiycaléSá'y;
1 en vista de su dictám^ep adoptarán lás luedjdas' jqú’e 

estén dentro dé sus' alribucióñes paracorrégir .ló que 
seadignode reforma, y ‘propóner al Gobiferho’ 'pér 
conducto del Presidente,lo que, merezca ser puesto 
en su conocimiento y á cuya corrección no alcancen 
sus facultades.

I Art. 38. Cada partido judicial se dividirá en dos 
circunscripciones.

Este número podrá aumentarse en los partidos que 
por su extension, naturaleza del terreno, dificultad 
de comunicaciones ú otras causas sea necesario ó 

(conveniente para la mejor administración de justicia.
(5e continuará.)

la Magistratura y á la publicidad de los debates ju- i 
diciales. |

Contribuirán alfCfecio,con la mhad del coste de i 
estos edificios las cabezas,dé- los partidos judiciales, 
y con la otra imitad ios pueblos,que IÓ3 compongan ( 
con arreglo á la distribución que haga,ú las Diputa
ciones provmci^esi atendido el número de vecinos y 
riqueza de lásipqbláciones. ;

Art. 24. Eú lo? púeblosLen que la capacidad de 
las Casas Consistoriales lo permitiere, podrán colo
carse en ellas los Tribunales dé parlido, cOn tal que 
sea con toda independencia délas salas;ÿ.oficinas mu
nicipales.

Para la habilitación de estos locales contribuirán 
la cabeza de partido y los demás pueblos en la pro
porción que establece el anterior artículo.

Art. 25., En la misma proporción establecida en 
el art. 23 contribuirán los pueblos de cada partido 
á' la conservación y reparación de los mismos edifi
cios.

Art. 26, Cuando las poblaciones á,que se rearen. 
los tres artículos precedentes no hubieren habilita
do, en ,el términos de; dos años, despues de; publicada 
esta ley y. la dei division judicial, un edificio para la 
administración de.justicia, y existiere, otra población 
bien situada para llenar las condiciones señaladas 
en.el art. 23 caque.pueda con decoro administrar
se la justicia,, podrá el Gobierno trasladar á ella el 
Tribunal de partidlo y designarla para la constituí 
cioo de las Salas ordinarias y extraordinarias de Au
diencia, observando lo prevenid o-enel art. 18?.

No obstaráestOcá,que el Gobierno haga cumplir 
á los pueblos negligentes las obligaciones que les 
inapone esta ley., '.

Art. 27. BajoJa denominación, general de Tri
bunales, usada en nsta ley,, se comprenden los de 
partido, las Audiencias y el Tribunal Supremo.

Cuando se use de la denominación especial á una 
clase de Tribunales, solo comprenderá á aquellos ) 
que la lleven.

Art. 28. Bajo la denominación general de Jue- 
r ces se comprenden los munipales., los de instrucción 

y los que. compongan los tribunales de partido, 
con inclusion dedos .Presidentes y los suplentes de . 
cada una de. laa.clases espresadas.

Art. 29. Bajo la denominación general de Ma- 
i gistrádo se comprenden los que administran justicia 

en las Audiencias y en el Tribunal Supremo, en 
! plazas de númern ó como suplentes, y por lo tanto 
) los Presidentes y Presidentes de Sala de los mismos 
1 Tribunales.
; Art. 30.! Exceptúanse de los artículos anteriores . ¡ 

los casos en que la ley conceda e:^p.res.a y e^.p,ç- I 
I cialmente atribuciones, ó imponga deberes deternp- 
• nados á los. Presidentes, de Tribunales ó á los que 
1 lo fueren de Salas, ó contrapoogan sus alribuciqnes 
¡ y deberes.à los que tengan los demas Jueces, ó Ma- 
j gistradds.

CAPITULO ÍI.

De los jueces municipales.

; Art. 51. ETcargo de Juez municipal será bienal 
i y obligatorio.
i Art. 52. No obstante lo dispuesto en el.artículo 

anterior ‘ podrán excúsarse de ser Jueces munici-
1 pales;

1 .® Los mayores de 60 años, 
í 2,® Los Senadores y Diputados á Cortes.

S." Los que hubieren sido reelegidos ántesde 
I espirar los cuatro años siguientes á aquel en que hu

bieren cesado en su anterior cargo.
4.® Los suplentes de Jueces municipales durante 

los dos años siguientes á aquel en que dejaron de 
serlo.

NUMERO 707.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Rectificaciones.
1

Habiéndose padecido algunas erratas I 
al insertar el Código penal reformado en ¡ 
el. suplemento al núm. 243 de la Gaceta 
correspondiente al dia 31 de Agosto últi
mo, se rectifican del modo siguiente:

En la escala general de las penas, com
prendida en el art. 26, falta entre las 

aflictivas la de reclusion temporal, que 
debe colocarse entre las de cadena y re
legación temporal.

En la línea 8.® del art. 32 dice de ob
tener, y debe decir para obtener.

En el art. 363, linea 3.‘, donde dice , 
arresto mayor ó inhabilitación léase ar- , 
resto mayor é inhabilitación.

En el art. 364, línea 8.®, donde dice 
en su grado minimo ó igual inhabilita
ción, debe decir en su grado minimo é 
igual inhabilitación.

NUMERO 708.

En la noche del 24 de Agosto último 
se perpetró un robo en la casa de D. Ela
dio Fernandez, vecino de Agoncillo por 
4 hombres desconocidos sin que de ellos 
se puedandar masseñasque las que se es- 
presan á continuación; en su consecuen
cia, encargo à los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad indaguen el paradero de los mis
mos, y caso ide ser habidos los pongan 
con la debida seguridad á disposición de

este Juzgado de I.* instancia.
Logroño 5 de Setiembre de 1870. —El 

Gobernador, Ramon de Ácero.

Señas de los ladrones.

Dos de estatura baja y los otros dos 
altas, dos de ellos con blusa azul y boi
na, uno de los cuales bajo de cara ancha 
y el otro chalo y picado de viruelas.
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NÜJMEpü 710.

Habiendo desaparecido de esta Capital 
con motivo de inoorporarsoen las parti
das Carlistas D- Eustaquio Llórente, Co
mandante retirado, P,.Antonio Capdeví- 
la, Catedrático del Instituto provincial, 
D; Ricardo.García derla Cuesta, Î). Gas
par Saenz de Cenzano y D. Pedro Conde, 
vecinos de la misma, é ignorándose su 
paradero hasta la fecha, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia, civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan á 
la buscí^ Yi captura, de los mismos, y caso 
de ser hábidps los pdpgau con la debida 
seguridad á disposición de este Juzgado 
de primQp^.Instancia.

Logrofto 6 de Setiembre de j 870.—El 
Goberiiadpr, J¿amon de Acero,

NUMERO 717.

D. Basilio Alcalde, vecino de Hiende 
la Encina, solicita permiso para aprove
char las aguas del rio Cambrones y pun
to denominado Jas Herraiñas, término de 
Mansilla, con. objeto de establecer una 
fábrica para beneficiar minerales. Y en 
cumplimiento de lo que previene el artí
culo 238¡de la ley de;aguas vigente, que
dan de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta Capital, por el término de 
treinta dias Acontar de esta fecha, el pro
yecto y memoria descriptiva de las obras 
que han de egecularse; á donde pueden 
acudir á enterarse y hacer las reclama
ciones qup, tuvieren por conveniente los 
que se crean perjudicados.

Lo que se anuncia a.l público por medio 
del,Boletín oficial de la provincia para 
que llegue;á conocimiento de todos.

Logroño 9 de Setiembre de 1870.— 
Jiamon de Acero. ,

NUMERO 722.

En el Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro se instruye causa crimi
nal contra Benito Vítores, por hurto de 
una-yegua cuyas señas se insertan ácon- 
tinuacion; en su consecuencia, encargo á 
los 8res. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad indaguen 
el paradero de una y otro, y en su caso 
los pongan á disposición de dicho Juz
gado.

Logroño 10 de Setiembre de 1870.— 
Ramon de Acero.

Señas del Beniío.

Edad como de 24 años, estatura baja, 
regordete, pelo y vigote negro; viste pan
talón y chaqueta oscuros, faja morada, 
boina azul y alpargatas.

Td. de la yegua.

Pelo castaño claro, uño ó dos dedos so
bre la marca, de9 á 10 años,; bien for
mada, silla española con caparazón de 
piel negra, bolsas en ella y estribos de 
bronce.

NUMERO 725.

La Administración económica déla Dió
cesis, con fecha 9 del actual y pa^a su 
inserción en el Boletín oficial de la pro 
vinóia me dirige 1* siguiente circular;

ADMINISTRACION DIOCESANA 
DEL OBISPADO DE CALAHORRA Y LA

CALZADA.

La ordenación'general de pagos del 
Ministerio de'Orada y Justicia me di
ce en circular de 1.’ del actual lo si-

I ^\“'8lerio de Gracia y Jusli- ; este Ministerio con los honorarios yalri-
, cía. urdenacion General de pagos Cir- i buciones que previene la ley de 1 ° de 
I cu,ar. Por el ministerio de Gracia y Jus- ) Mayo de 1835, y la instrucción de 31 del 
i ticia se ha comunicado á esta Ordena- mismo mes y año.—De órden de S. A lo 

í P’f» P*f el Ministerio
Pn vicio 1^^ Siguiente. <Excmo. Sr.: : de su digno cargo, se circulen las órdenes 
En vista de lo consultado por A E.,á es- j oportunas á las Direcciones generales de 
la secretaria en su comunicación de 19 ¡ la Deuda, Contabilidad, Propiedades, Ca- 
del actual, S. A. el Regente del Remo ha ; ja de Depósitos y la del Tesoro, á fin de 

k disponer que los sumarios qne no pongan obstáculo alguno, antes le
sobrantes de preoicaciones anteriores al ! presten lodo el apoyo que necesite el men- _____  

clonado Sr. López Polín, para lograr el i Muro de Cameros, 
mejor desempeño del cargo que se. le ¡ Nalda. 
confiere, y se le faciliten antecedente^ y Nágera 
cuantas noticias reclame el objeto indi- Nestares. 
cado. Loque traslado á V. S. de ór- Ochánduri. 
den comunicada por el espresado Sr. Mi- Gcon; 
nistro, à fin de que disponga se publique j Ojacastro. 
en el Boletín oficial para conocimiento de 
las Corporaciones provinciales y munici
pales, remitiendo V. S. con urgencia dos 
egemplares del espresado Boletín á la 
Sección de Beneficencia y Patronatos de 
esta Secretaría »

año corriente, y que aun se hallen en 
poder de los Administradores diocesanos 
y de los Ayuntamientos, se devuelvan á 
esa Ordenación en el término de dos me
ses, y que para la devolución de los que 
resulten sobrantes al hacerse la predica
ción y siguientes de la Bula, se fije el 
mismo plazo ¡de dos meses, que se empe
zará à contar desde el dia en que aquel 
acto tenga lugar. De orden de S. A., co
municada por el Sr. Ministro interino de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. E. para los 
efectos oportunos.»

Lo que hago saber por la presente â 
los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de ' 
los pueblos de esta Diócesis, ptrtenecien- ' 
tes á la provincia de Logroño, para que 
sin demora alguna devuelvan á sus res-
pectivas Receptorías de Cruzada, si es 
que no lo han hecho ya, las Bulas y Su
marios sobrantes de las Predicaciones de 
los años 1867, 1868 y 1869, encargán
doles muy especialmente que lo verifi
quen ántes del día ocho de octubre próxi- 
núo. para que los Receptores puedan re
mitirlos en seguida á esta Administra
ción, y una vez reunidas en ella, devol
verlas por la misma á la espresada Orde
nación dentro del plazo señalado en la re
ferida mrcular.

Es mi deber también advertir que si, lo 
que no es de esperar, algún Alcalde ó . . r----- r---
Ayuntamiento deja pasar el citado dia ' j riego á sus hereda-
81U devolverlas Bulas sobrantes, no le ! cumplimiento de lo prevenido
serán despues admitidas sino á calidad de ® aguas vigen-

’ te quedan de manifiesto, por 30 días á 
contar de la fecha en la Sección de Fo
mento los planos y memorias descripti
vas para que hagan las reclamaciones los

estar y pasar por lo que resuelva sobre 
su admisión la misma Ordenación Ge
neral.

Y hallándose, como se hallan todavía 
algunos pueblos, aunque en corto núme
ro, sin solventar las obligaciones de Cru
zada, referentes á dichos años, ruego y 
éscito á sus Alcaides y Ayuntamientos á 
que realicen el pago en lodo el corriente 
enes, evitándose de ese modo las desa
gradables consecuencias que en otro caso 
les babra de originar su cualificada mo
rosidad.

Calahorra 9 de Setiembre de 1870.— 
El Administrador Diocesano, Celestino 
Medina Juarez.

En su consecuencia, y para que tenga 
efecto lo ordenado por S. A. el Regente 
del Reino, encargo muy especialmente á 
todos los Alcaldes de esta provincia que 
verifiquen dentro del plazo asignado lo 
que adeudaren por el concepto que indi
ca la preinserta circular, devolviendo al 
propio tiempo las Bulas y sumarios so
brantes à que la misma se refiere.

Logroño 12 de Setiembre de 1870.—
El Gobernador, Ramen de Acero

NUMERO 733.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación me dice con fe
cha 6 del actual lo siguiente:

«El Sr. Ministro déla Gobernación, di
jo con fecha 11 de Julio último al de Ha
cienda lo que sigue —S. A. el Regente . 
del Reino, ha tenido á bien nombrar in- 
vesligaclo.r general de la Beneficencia pro
vincial y municipa} y Patronatos à D. Jo
sé López Polin/oficial de Administración 
desegupda clase y auxiliar cesante dé •

digo á y. E. para que por el Ministerio

Y en cumplimiento de la preinserta 
órden la publico en el Boletín oficial pa- 

; ra los efectos consignados en la misma.
Logroño 14 de Setiembre de 1870.— 

El Gobernador, Ramón de Acero.

NUMERO 739.

Edicto.

D. Manuel Gil y D. Juan Palacio, veci
nos de Calahorra solicitan permiso para 
establecer servidumbre forzosa de estribo 
construyendo una presa en la Yasa del 
Arco, jurisdicción de Quel, para aprove-

que se crean perjudicados.
Lo que se anuncia en el Boletín oficial 

de la provincia para qud llegue à conoci
miento de lodos.

Logroño 16 de Setiembre de 1870.— 
Jíamon de Acero.

NUMERO 740.

No habiendo contestado todos los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
al programa que sobre pantanos, estancas 
ó lagunas y canales de riego, se les re
mitió con fecha 8 de Agosto último, he 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
la lista de los pueblos que están en des
cubierto de este servicio, para que á la 
mayor brevedad lo evacúen; debiendo ad
vertirles, que si por cualquier motivo se 
les ha estraviado el citado programa, 
pupden pedirlo, y^ se les remitirá inme
diatamente; así como la necesidad de que 
contesten aun en el caso de que en sus 
jurisdicciones no exista nada de lo que 
se les pregunta.

Logroño 17 de Setiembre de 1870.— 
Ramo» de Acero.

PUEBLOS»

Alcaoadre. Bergasa.
Aldeanueva de Ebro. Bricnes.
Alfaro. Calahorra.
Almarza. Cárdenas y Mahave.
Angunciana. Casalareina.
Arnedillo. Cervera del Rio Al
Arnedo. bania.
Ausejo. Clav¡jo-_
Aulol. Cordovin.
Badarán. Corporales. i
Bañares. Cuzciirrita. J
Baños de Ripja. Ezt-aray.

Fonzaleche.
Gdbárruli.
Haro.
Hervías.
Igea de Cornago.
Lagunilla y Aldea.
Lardero.
Manjarrés.
MontalvodeCameros 
Murillo de Rio Leza.
Muro de Aguas.

Quel.
Rivas.
San Torcuato.
Sao Vicente de la 

Sonsierra. 
Santa María de Ca

meros. 
Sorzano. 
Tirgo. 
TorreciJlasobre Ale-

sanco.,

Ochánduri.

Praddlo.

Tudelilla. 
Turruncun. 
Uruñuela, 
Ventrosa. 
Vilíarroya.
Viniegra de Arribar 
Zorraquitti

NUMERO 741.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministé- 
rio de la Gobernación con fecha 1.® de 
actual medice lo que sigue:

«Ministerio de la Gobernación.—Sec
ción primera. — Política; — Circular.— 
Por el Ministerio de la Guerra se dice à 
este de la Gobernación con fecha 16 de 
Agosto próximo pasado, lo siguiente;:.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Inspector general de Cara
bineros lo que sigue: —En vista de la ins
tancia promovida desde esta. Capital :en 
veintiocho de Julio último, por el Capitan 
graduado, Teniente que fué del Cuerpo 
de su cargo D. Santiago-Cuevas y Diago* 
solicitando relief para volver al servicio 
y justificando por los documentos que 
acompaña, las causas que le impidieron 
presentarse oportunamente en la Coman
dancia de Valencia á que pertenecen al 
terminar - la próroga de licencia que se 
hallaba disfrutando por enfermo; S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner quede sin efecto la orden de dieci
nueve de Junio último por la que fué da
do de baja en el Ejército, volviendo en 
su consecuencia á ser alta en ese Instituto 
y que al propio tiempo se dé conocimiento 
de esta resolución á las mismas autorida
des que se verificó con la de su baja. De 
órden deS. A. el Regente del Reino co
municada por el Sr. Ministro de lá Gober
nación, lo trasladó á V, S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas á quienes inte
rese.

Logroño 17 de Setiembre de 1^70.— 
Ramon de Acero.

NUMERO 742.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 10 de 
actual me dice lo siguiente;

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 25 de 
Agosto próximo pasado, lo que sigue;— 
Excmo. Sr.; El Capitan general de Cata
luña en comunicación d^ trece del actual 
dice á este Ministerio lo siguiente:—Ha
biendo desaparecido de esta Capital sin 
autorización, cometiendo ántes varios de
litos el Capitfin del Regimiento Infantería 
de Bailen D. Alfonso García Salva, tenga 
el honor de incluir adjunta á V. E. como 
consecuencia de la sumaria que he man
dado instruir con dicho motivo, copia del 
oficio que me dirige el Fiscal instructor, 
pidiendo la capturada aquel y la conduc
ción á esta Plaza con seguridad á su dis
posición, caso de ser habido, para res
ponder á los cargos que contra el mismo
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lores y caso de ser habidos serán puestos 
a mi disposición. j

Logroño 3 de Setiembre de 1870.— । 
P. A.—El Coronel Gobernador Militar ; 
interino, Carrillo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pidiendo informe á los pueblos de h 
Provincia sobre el pedrisco que descargó 
en el de Viguera el 30 de Julio de 1870.

resultan de autos.—Ruego á V. E. tenga 
à bien disponer se circulen las órdenes 
convenientes à fin de que tenga efecto la 
persecución que judicialmente ^íe interesa 
conforme el Fiscal lo solicita. De órdende 
S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y à 
fin de que se sirva ordenar la detención y 
envío à disposición del Capitan general de 
Cataluña delD. Alfonso García Salva, en 
el caso de ser habido en esa provincia de 
su mando.»)

En su consecuencia, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás El día 30 de Julio último descargo uii

à la busca y captura de expresado Capí | f^yiog ¿el campo, según se demuestra 
tan, poniéndolo á mi disposición caso de I p^j. gj expediente formado por el Ayun- 
ser habido. lamiento del mismo con arreglo á la Ins- 

Logroño 17 de Setiembre de 1870.— I Iruccion de 20 de Diciembre de 1847 in- 
El Gobernador, Ra.on * Acero. Wjjdjel

_ _ _  I rilorial repartido en el año corriente.
I Para que en su dia pueda recaer la re-

NÍIMPRO 743 I solución que corresponda sobre estos par-
■ I ticulares, es indispensable que los señores

“dana’tabXa’capluray cciiducáiaB à 
este Gobierno de provincia de la persona i j Á? 
de Casimiro Hartado, natural de El Cor- disponible, del uno por ciento repartido 
"^**7** ‘’Æton’”" Tu ¿XT con destino à 

Ln’groilS îï de A osto de cobranza y 
mon de Acero Logroño 8 de Se lembre de 18iü.— mon ae Acero. Administración económica,

Edad ‘20 años, estatura regular, pan- Tiburcio Mana Tome, 
talon blanquecino de verano, boina azul 1 — 
y alpargatas valencianas. |

NUMERO 705.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para proceder á la captura de los deser^ 
tores del Regimiento de Santiago.

Maximino Ruis de la Cuesta, Escriba
no del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Logroño.

Doy fé: Que en el mismo y por mi tes
timonio se ha seguido demanda civil á 
instancia del Procurador Muro en nombre 
de D. Julian Martinez, contra D. Isidoro 
Martinez, en la que seguida por sus trá
mites, ha recaído la sentencia que copia
da á la letra dice así;

SENTENCIA. En la ciudad de Logro-
Vicente Gárate Villar, hijo de Luis y qo á nueve de Setiembre de mil ocho- 

de Martina, natural de Logroño, de edad l cientos setenta, el Sr. D. Estanislao Re
de 17 años, soltero; y de cinco piés cua- bollar Villarejo, Juez de primera instan- 
tro pulgadas de estatura, de oficio zapa- cia de la misma y su partido, habiendo 
tero: sus señales estas: pelo y cejas cas- I visto este pleito civil de menor euantia, 
taño, ojos melados, color trigueño, barba entre partes de la Una como demandante 
ninguna: particulares, algo pecoso de vi- q. Julián Martinez Rico, vecino de Nalda; 
ruelas. Sentó plaza voluntariamente en 10 representado por el Procurador D. Ve
de Febrero último, llevándoselas prendas I nancioMuro, y de la otra como deman
de primera puesta. dado D. Isidoro Martinez Rico, de la mis

ma vecindad: sobre reivindicación de
Roman Palomar Egazas. media casa, y

I Resultando: que en catorce de Seliem- 
Hijo de Pedro y de Francisca, natural 

de Logroño, de oficio zapatero, de edad 
de 18 años; su estatura 4 piés, 8 pulga
das y 6 líneas, su estado soltero, sus se
ñales, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
color claro, nariz regular, señas particu
lares ninguna. Sentó plaza voluntaria
mente sin Opción á premio en 7 Je Marzo 
último y desertó en 2 del actual, lleván
dose algunas prendas de primera puesta.

Nicolás Ramos Ortega.

Hijo de Angel y de Juana, natural de 
Logroño, de oficio sastre, de estatura 4 
piés, 6 pulgadas y 5 líneas, de estado 
soltero, sus señales: pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, color claro, nariz regular, 
boca regular, frente regular, aire bueno. 
Sentó plaza voluntariamente sin opcion á 
premio en 2 de Abril del presente año, y 
deserto del Cuartel de Balbuena que ocu
pa el Regimiento, llevándose algunas 
prendas de prime»-a puesta.

Los Sres. Alcaldes y puestos de la 
Guardia civil de esta provincia, procede- 
'Tán à la busca y captura de dichos deser-

bre de mil ochocientos sesenta y nueve, 
D. Pedro José Jalón, D. Anselmo Rico y 
D. Domingo Martinez, nombrados árbi
tros arbitradores amigables componedo
res, por Gaspar, Julian, é Isidoro Marti
nez, para que practicasen liquidación, di
vision y adjudicación de los bienes que
dados por defunción de Gertrudis Rico, 
esposa del primero y madre de los se
gundos dieron sentencia á laudo arbitral à 
virtud del que adjudicaron al Julian, me
dia casa sita en la villa de Nalda, calle 
del Celemín, número treinta y siete (la 
otra media indivisa, de los hijos de Ju
lian Rico): linda á la derecha con casa de 
Pedro López, á la izquierda y por la es
palda con otra de Teodoro Ruiz, no pu- 
diendo elJuez exigir renta al Isidoro, y 
quedando éste obligado á dejarla á ilis- 
posicion de aquel á los veinte dias, que 
vencieron en cuatro de Octubre último:

Resultando: que Julián Martinez, re
presentado por el Procurador D. Venan
cio Muro, con testimonio del documento 
expresado en el anterior resultando, en 
la parle interesante al Julian, con poder 
de éste, y acta del juicio conciliatorio,

presentó demanda ordinaria de menor 
cuantía, contra Isidoro Martinez, solici
tando se condene á éste á que deje la ca
sa à disposición del Julian, condenándole 
á abonar la renta ó alquiler, á justa tasa
ción de peritos, correspondientes al tiem
po trascurrido desde el cuatro de Octu
bre, y al pago de todas las costas que se 
causen;esponiendo los hechos que quedan 
referidos en el anterior resultando, y aña
diendo, el de que los pasos dados por el 
Julian han sido inútiles, contestando el 
Isidoro de que se acuda al Juzgado paga
rá el que tiene bienes.

Resultando.- que habiendo pedido el de
mandante se le declarase pobre para liti
gar se formó incidente, que sustanciado 
en rebeldía del Isidoro, y con citación y 
audiencia del P.’’omolor fiscal, terminó 
por sentencia en que fué declarado pobre 
el demandante:

Resultando que por no haber contesta
do á la demanda Isidoro Martinez, se le 
acusó y declaró en rebeldía, que se le 
notificó en forma, habiendo seguido el 
pleito sus trámites, recibiéndose á prueba 
sin que ninguna de las parles haya arli-

Camprovin 12 dé Setiembre de 1870.
—El Alcalde, Tomás de Lúeas.

NUMERO 736.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo á la ley 
de 23 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, áfin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdicíon y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados.

■ Rincón de Soto 11 de Setiembre de 
1870.—El Alcalde accidental, Pablo Fer
nandez.—Eleuterio Solchaga, Secretario.

NUMERO 724.

culado alguna.
Considerando: que el testimonio adu

cido por parle del Procurador Muro y 
que obra al fôlio tres y siguientes, ins
crito en el Registro de la propiedad, aun
que no ha sido cotejado, al no ser com
batido ni redargüido de falso, justifica 
completamente la exactitud de los hechos 
alegados, por el demandante, y su dere
cho legítimo á obtener lo que reclama:

Considerando: que ya se mire el laudo 
arbitral como una declaración producto 
de un contrato de transacion, ó ya como 
una sentencia ejecutoria por no haberse 
interpuesto en tiempo, contra ella, nin
guno de los recursos legales, no puede 
ninguno de los en ella comprendidos elu
dir su estricto cumplimiento á no mediar 
el mutuo consenlimienlo de los interesa
dos.

Vistos, la ley primera, titulo primero 
libro diez de la Novísima recopilación, y 
la octava título veintidós de la partida 
tercera, y los artículos de la ley de En
juiciamiento civil ochocientos treinta y 
seis, mil ciento ochenta y uno, rail ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa.

S. S.* por ante mí el Escribano dijo: 
que debía condenar y condenaba al de
mandado Isidoro Martinez, à que en tér
mino de diez dias, deje á disposicicn d^l 
demandante, la media casa objeto de la 
demanda, y pague el alquiler vencido 
desde el cuatro de Octubre último ajusta 
tasación de peritos, nombrados por am
bas partes, y siendo de cuenta del Isidoro 
el pago de todas las costas causadas. Así 
por esta sentencia definitiva que se pu
blicará en la forma prevenida en los ar
tículos antes citados, lo pronunció, man
dó y firmó dicho Sr. Juez de que yo el 
Escribano doy fé.=Estanislao R. Villa- 
rejo.—Ante mi, Maximino Ruiz de la 
Cuesta.

Corresponde bien y fielmente con su 
original obrante en el espediente de su 
razón á queme remito; y para la inser
ción en el Roletin oficial de esta provin
cia espido el presente que firmo en Logro
ño á trece de Setiembre de 1870.—Mac- 
simino Ruiz de la Cuesta.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, para la asis
tencia de setenta familias pobres, y los 
transeúntes que en la misma enfermaren, 
con la dotación anual de quinientas pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspirantes 
podrán enterarse de las condiciones que 
ha de tener el contrato en ía Secretaría 
del Ayuntamiento. Las solicitudes se re
mitirán al Presidente del Aj untamiento 
en el término de veinte dias, desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando á ellas los documentos 
que expresa el art. 27 del reglamento de 
11 de Alarzo de 1868, pues sin estos do
cumentos no se le dará curso á ninguna 
soLcitud. Alcanadie 1.” de Setiembre de 
1870.—El Regidor encargado de la ju- 
risdiccion, Facundo Royo.

NUMERO 729.

PoPrenuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de barbero sangra* 
dor de esta villa, cuya dotación consiste 
en cuarenta fanegas de trigo puro paga
das por el Ayuntamiento en el mes de 
Setiembre; casa para habitar y huerta. 
Los aspirantes remitirán sus solicitudes 
à la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de quince días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Arrubal 13 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, Santiago Ruiz.

NUMERO 721.

En esta jurisdisdiccion se ha encontra
do un caballo, que se supone pertene
ciente à algún individuo de las partidas, 
ya disueltas de Carlistas.

Quien se crea dueúo de él puede com
parecer á reclamarlo que, dando las se
ñas del mismo y su montura se le entre
gará. Ojacastro 9 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, José Cámara.

ANUNCIOS
Terminado el repartimiento general de 

este pueblo formado con arreglo á la ley

D,. Manuel Maria Urien, que vive en 
esta Ciudad calle del Mercado viejo nú - 
mero 81, compra Billetes del anticipo

de 23 de Febrero último, se hace saber voluntario y forzoso de 1854 y 55 á pre- 
que se halla de manifiesto en la Secreta- cios convencionales, 
ría de este Ayuntamiento por término de !
seis dias, á fin de queio.s contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdicíon y de-‘ 
más comprendidos en dicho reparlo, pue - 
dan examinarlo y producir sus reclama- , 
cienes los que se creyeren agraviados. i

IMP. DE F. MENGHKCA.
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